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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Sergio Bolio Rosado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO ONCE DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  18 DE MARZO DE 2014. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
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3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Ley que regula el uso del Mapa 

Político Administrativo del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo. 

 
6.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

declara el “15 de noviembre, Día Estatal sin Alcohol”; 
presentada por el Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la XIV Legislatura del Estado. 

 
7.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la Honorable XIV 

Legislatura manifiesta respetuosamente al Senado de la 
República, su posición a favor de que los Convenios 
Internacionales C183, C187 y C189 de la Organización 
Internacional del Trabajo, sean ratificados por el Estado de 
México; presentado por el Diputado Mario Machuca 
Sánchez, Presidente de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la XIV Legislatura del Estado. 

 
8.- Intervención con motivo del 76 Aniversario de la 

Expropiación Petrolera de 1938; a cargo del Diputado 
Hernán Villatoro Barrios; Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
9.- Intervención con motivo del 76 Aniversario de la 

Expropiación Petrolera de 1938; a cargo del Diputado 
Filiberto Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil de la XIV Legislatura 
del Estado. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                     
 
C. SERGIO BOLIO ROSADO. 
 
DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ JUSTIFICA 
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI   
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO JUSTIFICA 
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
24. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Mario Machuca Sánchez y Jorge Carlos Aguilar 
Osorio, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo, así como de la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña 
por motivos de salud. 
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PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:26 horas 
del día 18  de marzo de 2014.  

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 12 de marzo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 10 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 
MARZO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 12 días del mes de marzo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día:------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura del Dictamen de la Iniciativa de Decreto que 
reforma la fracción III del Artículo 91 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.--- 
5.- Lectura del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforma el párrafo quinto de la fracción III del Artículo 49 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; se adicionan las fracciones V y VI al Artículo 65, 
una fracción XXVIII al Artículo 77, de manera que la actual 
fracción XXVII pase a ser la fracción XXVIII, fracción VII al 
Artículo 130, un párrafo segundo del Artículo 256, inciso L y M 
al Artículo 262 y se reforma la fracción I del Artículo 65, la 
fracción III y IV del Artículo 66, la fracción V del Artículo 67, la 
fracción II y XVIII del Artículo 77, la fracción III del Artículo 106, 
párrafo tercero del Artículo 127, fracción VI del Artículo 130, 
párrafos primero, segundo y último del Artículo 131 y Artículo 
135 todos de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
6.- Elección de los Ciudadanos Diputados Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Segundo Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
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Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado.-------------------------------------------------------------------------- 
7.- Informe de la Ciudadana Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura 
del Estado.--------------------------------------------------------------------
8.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------  
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
19 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Hernán Villatoro Barrios, Jesús de los Ángeles Pool Moo, 
Filiberto Martínez Méndez y de la Diputada Freyda Marybel 
Villegas Canché, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo, así como de la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña 
por motivos de salud.------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 09:50 horas del día 12 de marzo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada 
Secretaria tomara nota de la asistencia del Diputado Pablo 
Fernández Lemmen Meyer, ya que se encontraba presente en 
la sesión; por lo que se continuó el desarrollo de la sesión con 
la asistencia de 20 Diputados presentes.----------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 11 de marzo de 2014; para 
su aprobación, en su caso; misma que sin observaciones se 
sometió a votación resultando aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.---------------------------------------------------- 
4. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura del Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto que reforma la fracción III del Artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones fue 
sometido a votación resultando aprobada por mayoría, en 
consecuencia se remitió para su trámite respectivo.-----------------  
5. Como siguiente punto del orden del día se procedió a la 
lectura del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforma el párrafo quinto de la fracción III del Artículo 49 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; se adicionan las fracciones V y VI al Artículo 
65, una fracción XXVIII al Artículo 77, de manera que la 
actual fracción XXVII pase a ser la fracción XXVIII, fracción 
VII al Artículo 130, un párrafo segundo del Artículo 256, 
inciso L y M al Artículo 262 y se reforma la fracción I del 
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Artículo 65, la fracción III y IV del Artículo 66, la fracción V 
del Artículo 67, la fracción II y XVIII del Artículo 77, la 
fracción III del Artículo 106, párrafo tercero del Artículo 127, 
fracción VI del Artículo 130, párrafos primero, segundo y 
último del Artículo 131 y Artículo 135 todos de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso; el cual sin observaciones se sometió a votación, 
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, en 
consecuencia se remitió para su trámite correspondiente.--------- 
6. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la Elección de 
los Ciudadanos Diputados Presidente y Vicepresidente de 
la Mesa Directiva para el Segundo Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del Estado; 
por lo cual, la Diputada Presidenta solicitó a los Ciudadanos 
Diputados depositar en el ánfora expuesta su cédula de 
votación, posteriormente la Diputada Secretaria efectuó el 
escrutinio respectivo quedando la elección por unanimidad de 
votos de la siguiente manera: Como Presidente el Diputado 
Sergio Bolio Rosado y como Vicepresidenta la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo; inmediatamente la Diputada Presidenta declaró 
aprobada la elección realizada; informando que los Diputados 
electos entrarían en funciones en la sesión ordinaria del día 18 
de marzo de 2014.------------------------------------------------------------ 
7. Continuando con el desarrollo de la sesión, se informó al 
Pleno que el siguiente punto dentro del orden del día, 
correspondían al Informe de la Ciudadana Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva 
del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable 
XIV Legislatura del Estado; para lo cual hizo uso de la voz.-----  
Al término, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.--------------------------------- 
8. En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró 
clausurada la sesión, siendo las 10:30 horas del día 12 de 
marzo de 2014, y citó para la próxima sesión el día martes 18 
de marzo de 2014 a las 19:00 horas.  DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. BERENICE PENÉLOPE POLANCO 
CÓRDOVA. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 12 de marzo de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 12 de marzo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 12 de marzo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 12 de marzo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. DGPL-2P2A.-864.22. De la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 18 de febrero 
de 2014. Por el que remiten Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo de los 
gobiernos estatales y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 
tomar las medidas necesarias para garantizar el debido 
cumplimiento y fortalecimiento de las acciones y programas en 
materia de seguridad y educación vial. Asimismo, exhortan a los 
congresos de los estados y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a revisar y actualizar todos los ordenamientos 
legales en materia de seguridad pública y educación vial. 

   
PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. 
 
SECRETARIA:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado Morelos. De fecha 05 

de febrero de 2014. Por el cual Se remite copia simple del 
Decreto por el que se aprueba la Minuta de Decreto por el que 
se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Transparencia. 

   
PRESIDENTE:  Para conocimiento y acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado Morelos. De fecha 12 

de febrero de 2014. Por el que Se remite copia simple de la 
resolución por el que no se aprueba la Minuta que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

   
PRESIDENTE:  Para conocimiento y acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado Morelos. De fecha 12 

de febrero de 2014. Por el que Se remite copia simple del 
Decreto relativo a la Minuta por el que se reforma los párrafos 
primero y último del artículo 25, y párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26  ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/OM/ 0016/2014. Del H. Congreso del Estado 

Tabasco. De fecha 30 de enero de 2014. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual comunican la elección de la Mesa 
Directiva que fungirá durante el Primer Período Ordinario de 
Sesiones, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, así 
como la integración de la misma. Asimismo, comunican la 
clausura de los trabajos legislativos del Segundo Período de 
Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
   
PRESIDENTE:  Acuse de recibo.  
 
SECRETARIA:  Circular No. 7. Del H. Congreso del Estado Hidalgo. De fecha 

12 de febrero de 2014. Por el que remiten Oficio mediante el 
cual comunican la apertura y clausura del Primer Período 
Extraordinario de Sesiones correspondiente al receso del 
Primer Período de Sesiones Ordinarias del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, asimismo, comunican la integración de 
la Mesa Directiva que fungió durante ese período. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Ley que regula el uso del Mapa Político Administrativo del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Cora 
Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la Comisión de Cultura de 
la XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

   
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cora Amalia 

Castilla Madrid, para dar lectura a la Iniciativa presentada. 
 
DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID 
  

(Lee iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria; para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
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PRESIDENTE:  Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto mediante el cual se declara el “15 de noviembre, 
Día Estatal sin Alcohol”; presentada por el Diputado Mario 
Machuca Sánchez, Presidente de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado. 

   
 (Lee la iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Salud y Asistencia Social; para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
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PRESIDENTE:  Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

mediante el cual la Honorable XIV Legislatura manifiesta 
respetuosamente al Senado de la República, su posición a 
favor de que los Convenios Internacionales C183, C187 y C189 
de la Organización Internacional del Trabajo, sean ratificados 
por el Estado de México; presentado por el Diputado Mario 
Machuca Sánchez, Presidente de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 (Lee Punto de Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación para que pase 

a las Comisiones el Punto de Acuerdo presentado de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento Interior del 
Poder Legislativo. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo, para que pase a las 
Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación del Punto de Acuerdo 

para que pase a Comisiones ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar el Punto de Acuerdo 

presentado a la Comisión de Trabajo y Previsión Social; para su 
estudio y análisis correspondiente. 

   
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención con 

motivo del 76 Aniversario de la Expropiación Petrolera de 1938; 
a cargo del Diputado Hernán Villatoro Barrios; Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputado Presidente, compañeros de la Mesa 
Directiva, compañeros Diputados. 
 
“Individuo o gobierno que entrega los recursos naturales al 
extranjero es traidor a la patria”. 
 
Lázaro Cárdenas del Río. 
 
Con la reforma energética se pierde la esencia de la 
celebración de 1938, este 18 de marzo en México no hay nada 
que celebrar, la reforma energética recién aprobada en 
diciembre del año pasado para abrir las puertas de petróleos 
mexicanos, PEMEX a la iniciativa privada, es la modificación 
opuesta de lo que simboliza la expropiación petrolera, por ende, 
se pierde la esencia de la celebración de 1938. 
 
En el ámbito de la celebración nacional el pueblo no tiene nada 
que festejar, porque el espíritu de la expropiación no era otro 
que entregarle a la nación la riqueza de su subsuelo y generar 
empleo digno  a los trabajadores, dos elementos que justo son 
los socavados con la reforma. 
 
El origen del movimiento de expropiación fue la huelga en 1937 
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de los trabajadores petroleros, a quienes la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dio la razón y derivado de ellos surgió 
Petróleos Mexicanos como una empresa del estado 
encabezada por el General Lázaro Cárdenas del Río, 
Presidente de la  República en ese entonces. 
 
Con los cambios a los artículos 27 y 28 de la Constitución, se 
permitirá la inversión privada, lo cual, en automático le quita al 
petróleo el sentido de pertenencia de ser mexicano, en segundo 
lugar, las condiciones laborales de los trabajadores se verán 
mermadas. 
 
El ingreso de empresas privadas provocará la contratación de 
mano de obra nueva, es decir, se tratara de contratistas 
quienes expulsarán a la gente que ya trabaja en PEMEX y 
llevaran a otros bajo las condiciones que decida el empresario. 
 
Cuando antes de 1938, la huelga se hizo por los tormentos y 
discriminaciones que pasaban los trabajadores por las 
empresas extranjeras, hoy en día, el argumento para privatizar 
es la poca renta que deja el petróleo al estado, pese a que en 
2012 las ganancias superaron el billón y medio de pesos, 
quizás con las reformas se suba a dos billones. 
 
El problema será  que la repartición será entre manos y no 
propiamente mexicanas. 
 
PEMEX dejará por tanto de ser rentable para el estado 
mexicano contrario a lo productivo que será para los 
particulares, lo cual por añadidura traerá la pérdida de empleos 
y lo que se tendrá se dará en condiciones muy distintas y por 
supuesto la pérdida de la riqueza nacional. 
 
En tanto no se tengan las leyes secundarias de  la reforma, no 
se sabrá hasta donde perderá México su riqueza y con ello su 
soberanía. 
 
Hasta ahora se sabe que las empresas privadas le van a entrar  
a la exploración y explotación, aunque se desconoce en que 
condiciones y circunstancias. En las últimas semanas se hizo 
una campaña mediática, una para fernalia, para minimizar los 
efectos de la nación, sin embargo  apenas viene el verdadero 
golpe, creo que antes que plantear su desensamblaje, 
pudiéramos plantearnos el combate a verdaderos venenos que 
obstaculiza al sector público de la economía, como es la 
corrupción, la falta de transparencia y ausencia de rendición de 
cuentas. 
 
“Se podrá engañar algún tiempo a una parte del pueblo, pero no 
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se podrá engañar todo el tiempo a todo el pueblo”. Abraham 
Lincoln. 
 
Es cuanto. 

 
 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención con 

motivo del 76 Aniversario de la Expropiación Petrolera de 1938; 
a cargo del Diputado Filiberto Martínez Méndez, Presidente de 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Filiberto 

Martínez Méndez. 
 
DIPUTADO FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ: 
 
 Muy buenas noches estimado Presidente de la Mesa Directiva, 

Sergio Bolio Rosado, Vicepresidenta Susana Hurtado, y por 
supuesto mi compañera Diputada Secretaria Maritza Medina 
Díaz. 

 
Si algo ha tenido México y nuestro Partido Revolucionario 
Institucional ha sido la lectura de los tiempos y el adecuarse a 
los cambios que va experimentando la humanidad. A través de 
su historia siempre hemos interpretado el sentimiento de lo que 
representa lo mejor para nuestro país y nuestra gente. 
 
El México post revolucionario del General Lázaro Cárdenas del 
Río hace  76 años, tuvo la visión a través de la expropiación 
petrolera de terminar con el abuso de los empresarios, y 
hacer una retribución social al pueblo mexicano y la mejora 
de las condiciones de los trabajadores.  
 
La reforma energética aprobada por el congreso de la Unión a 
iniciativa del Presidente Enrique Peña Nieto, es el reflejo 
también de esa lectura temporal sobre las necesidades de la 
gente. Nadie ha hablado de no respetar  el espíritu de la 
expropiación y sino de mejorar, a través de esta reforma  las 
condiciones de vida de la población.  El presidente Enrique 
Peña Nieto ha sido muy claro y enfático en señalar que con la 
apertura de  la inversión extranjera y el sector privado nacional, 
el Estado podrá intervenir de una mejor manera en la regulación 
de las prácticas de éstas en favor  de la sociedad.  Al mismo 
tiempo, al haber más recursos financieros del sector privado y 
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tecnologías de punta se aprovecharán  los vastos recursos 
energéticos, sin endeudar al país, tal y como quedo establecido 
en el párrafo séptimo del artículo 27 de nuestra Carta Magna 
que en lo conducente dice: Tratándose del petróleo y de los 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la 
propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se 
otorgarán concesiones…  
 
Los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación.    
 
Por lo tanto no es una reforma que vaya en detrimento de la 
soberanía nacional, sino al contrario, la fortalecerá e  
incrementará la seguridad energética del país. Quiero ser 
enfático en reafirmar lo que dijo el presidente de todos los 
mexicanos; “El estado nacional mantiene la propiedad de la 
nación sobre Pemex, la CFE, hidrocarburos y en la renta 
petrolera” y los trabajadores de estos dos pilares de la 
economía nacional pueden estar seguros, de que sus 
derechos laborales están salvaguardados y serán 
plenamente respetados. 
 
Compañeros diputados. 
 
Petróleos Mexicanos, no se privatiza, no se vende, ni 
desaparece. Se reforma y moderniza para transformarse en 
una empresa de los mexicanos, altamente competitiva.  
 
México avanza en su desarrollo de la mano de un gobierno que 
ha sabido interpretar las necesidades de la gente y ubicarse en  
los tiempos de la modernidad. Nadie está en contra del espíritu 
que reinó hace  76 años y de la  decisión del General Lázaro 
Cárdenas del Río de expropiar el petróleo. Ese recurso de 
nuestra nación que sigue siendo la bandera de nuestra 
soberanía, y en ningún momento se ha cuestionado o puesto en 
duda. Es tiempo de que los recursos energéticos del país sean 
un factor real de crecimiento, que se sienta y se note en la vida 
cotidiana de nuestra población. 
 
Finalmente me permito destacar que este proceso de reformas, 
ha sido el resultado del consenso alcanzado entre las diversas 
fuerzas políticas del país, que constituyen un referente político 
ejemplar, ante la opinión pública nacional e internacional, del 
que debemos sentirnos orgullosos y es por eso que en ese 
espíritu colegiado, no puede haber ni protagonismos ni 
egoísmos, sino un beneficio  y un paso más en la construcción 
del  México moderno y de oportunidades con el que todos 
soñamos. 
 
Es cuanto estimada Mesa Directiva. 
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Apreciados Diputados. 

 
 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 21:31 horas del día 18 de 
marzo de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día jueves 
20 de marzo de 2014, a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


